
Quito 23 de Noviembre del 2020 

Señor: 

GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA DE CARGA PESADA TRANSGLADIADOR S.A 

Departamento de Registro de Sociedades. 

PRESENTE. 

De mis consideraciones 

Cumpliendo con lo dispuesto en el artículo 189 de la nueva Ley de Compañías, ponemos en 

consideración lo siguiente. 

  

  

  

  

  

      
  

TRANSFERENCIA DE ACCIONES 

CEDENTE CESIONARIO 

NOMBRES RUTH LORENA NOMBRES JUAN CARLOS 

APELLIDOS QUIROZ ROMO APELLIDOS CHILUISA HERMOSA 

C.C. 170765724-1 C.C. 171357274-9 

NUMERO DE ACCIONES 01 NUMERO DE ACCIONES 01 

VALOR DE CADA ACCION $20 C/U VALOR DE CADA ACCION $20 C/U 

| ACCIONES NUMERO 1 ACCIONES NUMERO 1 

| NACIONALIDAD ECUATORIANA NACIONALIDAD ECUATORIANA     
  

Para constancia de esta transferencia firmamos por duplicado al pie de la presente. 

    Sra. Ruth Lorena Quiroz Romo Sr. Juan Carlos Chiluisa Hermosa 

Cedente Cesionario 

C.C. 170765724-1 C.C. 171357274-9
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CANTÓN: QUITO. 

= CIRCUNSCRIPCIÓN: Y 
PARROQUIA: NIPIJAPA 

  

zONA:I, 

   

  

ELECCIONES |  CIUDADANAJO: 

A ESTE DOCUMENTO 
| ACREDITA QUE 

USTED SUFRAGÓ 
EN EL PROCESO 

! ELECTORAL 2019 

F. PRESIDENTA/E DE LA JRY



<A E << <<< <<< <<< 

MOSA<<JUAN<CARLOS< 

  

| ELECCIONES CIUDADANA/O :RTIFICADO DE VOTACIÓN ay SECCIONALES Y CPCCS 
ú sa a qee | ES   ESTE DOCUMENTO = de ACREDITA QUE Z AT135T2749 5 USTED SUFRAGÓ == 00011 ¿50030 EA 

EN El PROCESO = CHILUISA HERMOSA JUAN CARLOS ELECTORAL 2019 = APELLIDOS Y NOMBRES 

SS BS erovmiciPICHINCHA 

S ais ZA 5: 3 == = | cincurscmieción: 2 

=     1



Quito 23 de noviembre del 2020 

Señor: 

GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA DE CARGA PESADA TRANSGLADIADOR S.A 

Departamento de Registro de Sociedades. 

PRESENTE. 

De mis consideraciones 

Cumpliendo con lo dispuesto en el artículo 189 de la nueva Ley de Compañías, ponemos en 

consideración lo siguiente. 

  

  

  

  

  

  

        

TRANSFERENCIA DE ACCIONES 

| CEDENTE CESIONARIO 

NOMBRES HENRY WASHINGTON NOMBRE JUAN CARLOS 

APELLIDOS CARRION BARRIONUEVO APELLIDOS CHILUISA HERMOSA 

C.É. 1703744381 CC. 1713572749 

NUMERO DE ACCIONES 12 NUMERO DE ACCIONES 12 

VALOR DE CADA ACCION $20 C/U VALOR DE CADA ACCION $20 C/U 

ACCIONES NUMERO 12 ACCIONES NUMERO 12 

| NACIONALIDAD ECUATORIANA NACIONALIDAD ECUATORIANA   
  

Para constancia de esta transferencia firmamos por duplicado al 

    

     

Í ii 

Sr. Henry Washington Mo Barrionuevo Sr. Juan Carlos Chiluisa H. 

Cedente Cesionario 

C.C. 170374438-1 C.C. 171357274-9



     
Identificación y Cedulación 

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

REPUBLICA DEL ECUADOR MARS 
DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION 

INSCRIPCION DE MATRIMONIO 

REPÚBLICA DEL ECUADOR paa 

   

  

    

      

   
       

    

del: 
Andi la prosas ata matrimcalo de : 

e ES 
  

prolesión 
entago anterior 

BEATRIZ BARUICNUEVO 

  OBSERVACIONES: 

  

AAA A A AA A A e a 

  

Información certificada a la fecha: 11 DE FEBRERO DE 2020 
Emisor: CASTRO ESTEVEZ SANTIAGO GIOVANNY 

N* de certificado: 204-301-62857 

204-301-62857 Lcdo. Vicente Taiano G 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

     
La institución o persona ante quien se presente este cercado deberá validarlo en:htps://vitual.registrocivil.gob.ec conforme a la LOGIDAC Ar 4, numeral 1 y ala LCE.. 479 
Vigencia del documento 3 validaciones o 2 meses desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinearegistrocivil.gob.ec



Identificación y Cedulación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Ss REPÚBLICA DEL ECUADOR pis General de Registro Civil, 

RAZON:Por ACTA NOTARIAL celebrada ANTE EL. 
QUITO, 19 de Agosto del 2011, se declara DISUELTA. CONYUGAL existente entre HENRY 

o» y WASHINGTON CARRIJO! 
con el No. 2011- 872- Quito, 30 

   

  

   

   

      

  

    

  

  

La separación conyugal judicialm 
tada mediente sentencia del Juez 

  

  

Se declaró la nulidad de este matrimonio mediante sentencia del Juez . 
con fecha 
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Información certificada a la fecha. 11 DE FEBRERO DE 2020 
Emisor: CASTRO ESTEVEZ SANTIAGO GIOVANNY 

N? de certificado: 204-301-62857 

204-301-62857 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validario en https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Ant. 4, numeral * y a la LCE. 

Vigencia del documento 3 validaciones o 2 meses desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a entinearegistrocivil.gob.es 
  

Ledo. Vicente Talano G. 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 
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